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CONTRA TO No. ADS-2023-004 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL TRIBUNAL DE JUSTICJA ADMINISTRATIVA DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR El LIC. JUAN MANUEL GUEVARA CHÁVEZ, OFICIAL MAYOR, ASISTIDO POR C.P. DORA ESTELA LARA VALADEZ, DIRECTORA DE 

RECURSOS FINANCIEROS, QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINA "LA CONTRATANTE"; POR LA OTRA, KAN DADO MÓVIL S.A. DE C.V., 

REPRESENTADA POR , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"; QUIENES SUJETAN EL PRESENTE 

CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.1.� Es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos y con jurisdicción plena, creado por reforma a la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, mediante Decreto 903 de fecha 14 de julio de 2017, y regulado en su ley Orgánica, expedida mediante el Decreto 911, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado en fecha 11 de agosto de 2017. 

1.2. Que mediante Acuerdo General PSS/IV-S0/2017 tomado por el Pleno del Tribunal, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, con fecha de 21 de noviembre de 2017, el Lic. Juan Manuel Guevara Chávez fue designado como Oficial Mayor de este órgano jurisdiccional. 

1.3. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el contrato, otorgadas por el Magistrado Jesús Gerardo Sotomayor Hernández en los términos del 

artículo 17 fracción X del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuilo de Zaragoza, y en su carácter de Presidente, a través de poder 

general especial plasmado en la Escritura número 159 (ciento cincuenta y nueve) signado por !a Lic. Gloria Martha Riojas Dávi!a, Notaria Pública número 29 

(veintinueve), con fecha de 15 de septiembre del 2022. 

1.4. Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio oficial el ubicado en boulevard Francisco Coss, sin número, Saltillo Centro, en la ciudad 

de Saltillo, Coa huila de Zaragoza, C.P. 25000. 

1.5.· Que !e ha encomendado a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el servicio de renta de bodega monitoreada para resguardo de mobiliario, en los términos y 

características precisadas en el presente instrumento legal y su Anexo l. 

1.6.· Que para cubrir !as erogaciones que se deriven del presente contrato se cuenta con suficiencia presupuesta! publicada el 27 de diciembre del 2022 en el 
Periódico Oficial, tomo CXXIX número 103, referente al Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal del 2023. 

11.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara que: 

11.1.- Que cuenta con su registro de inscripción en el Padrón de Proveedores del Tribunal de Justicia Administrativa de Coa huila de Zaragoza, que para tal efecto 

expide el Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa de Coa huila de Zaragoza con Número de Folio 056 y vigencia al día 18 de mayo del 

2023, y que  cuenta con tas más amplias facultades para suscribir el Contrato. 

11.2.- Que se encuentra inscrita ante las autoridades Hacendarías con el número de Registro Federal de Contribuyentes , con domicilio fiscal 

ubicado en 

11.3.-Que el presente instrumento queda comprendido dentro de las actividades mencionadas como objeto social en sus estatutos, como lo es el arrendamiento. 

11.4.· Expresa "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que la "LA CONTRANTE", le ha encomendado el servicio de renta de bodega monitoreada para resguardo de 

mobiliario, cuyo valor y características se precisan en el Anexo 1 de este contrato. 

11.5.- Que con fecha de 04 de diciembre del 2023 otorgó el Manifiesto de No Conflicto de Intereses, de conformidad con el articulo 42-A de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, comprometiéndose a dar cumplimiento al Código de Conducta de los 

Proveedores de Bienes y Servicios de la Administración Pública del Estado de Coahui/a de Zaragoza. 
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Contrato Na. ADS..2023-004 7 Página 1 de 7 



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
ADS-2023-004 

-- a·. 

: , � _) ; .,,  
<.,,___,,.,. 

CONTRATO No. ADS-2023-004 

Que acuden a la suscripción del presente contrato conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado 

de Coahuifa de Zaragoza, así como por lo dispuesto en los artículos 3070 al 3081 del Código Civil vigente en el Estado de Coahuila, sus correlativos para los 

territorios federales y las demás aplicables en la materia y por tanto lo sujetan a las siguientes: 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO.· "LA CONTRATANTE" adquiere el servicio de renta de bodega monitoreada para resguardo de mobiliario, y por su parte 

"EL PRESTADOR DE SEVICIOS" se obliga a suministrar los servicios cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo l. 

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- "LA CONTRATANTE" se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" como contraprestación por los servicios objeto 

del presente instrumento jurídico, la cantidad total de$ 36,300.00 (treinta y seis mil trescientos pesos 00/100 m.n.), incluido el Impuesto al Valor Agregado, 

de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo 1. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- El pago de los servicios objeto de este contrato será en pesos mexicanos y será exigible a los 15 (quince} días naturales posteriores 

a la fecha de presentación de la documentación debidamente sustentada con los nombres y las firmas de recibido, de !as personas facultadas por la contratante 

para recibir los servicios; en !as oficinas del Tribunal de Justicia Administrativa de Coa huila de Zaragoza, entendiéndose que si derivado de la revisión documental 

y en base a términos contractuales no cumple con los requisitos, la documentación se reintegrará al "PRESTADOR DE SERVICIOS", suspendiéndose en ese 

momento el plazo para la exigibllidad del pago, mismo que se reanudará una vez satisfechos los requisitos. 

El importe de !os servicios se pagará preferentemente, mediante transferencia electrónica de fondos, con abono en cuenta del beneficiario, para lo cual a !a 

firma del contrato deberá proporcionar por escrito a "LA CONTRATANTE", el formato DATOS BANCARIOS DE PROVEEDORES correctamente llenado, adjuntando 

copia de identificación oficial de quien firma y de estado de cuenta. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" es el único responsable del pago de cuotas obrero patronal ante el IMSS de cada personal. 

FACTURACIÓN: las facturas deberán ser elaboradas a nombre de: TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE COAHUILA DE ZARAGOZA, domicilio fiscal en: 

boulevard Francisco Coss SN, $altillo Centro, en la ciudad de Sa!tillo, Coa huila de Zaragoza, C.P. 25000; con Registro Federal de Contribuyentes TJA-170715-6M9, 

cumpliendo todos los requisitos fiscales establecidos por el Código Fiscal de la Federación. 

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará hasta el cumplimiento cabal de los 

requisitos de la factura. 

CUARTA.- PLAZO, Y LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS "LA PRESTADORA DE SERVICIOS". 

PLAZO.- El periodo de la prestación de los servicios inicia el día 04 de enero del 2023 y a terminar el día 31 de diciembre del 2023. 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVlCJOS.• la prestación del servicio deberá de \levarse libre a bordo (sin cargos de traslado, seguros u otros), en alguna de las 

sucursales autorizadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

QUINTA.- REEMPLAZOS: "LA CONTRATANTE" podrá hacer reemplazo de los servicios cuando se comprueben deficiencias imputables al proveedor dentro del 

período de prestación de! servicio; en estos casos "EL PRESTADOR DE SERVJCJOS" deberá hacer la reposición del servicio en un tiempo no mayor a 3 (tres) horas 

contadas a partir de la fecha y hora de la notificación. En caso de incumplimiento se procederá conforme a la normatividad aplicable en la Ley de la materia. Los 
gastos en que se incurra con motivo del reemplazo, correrán por cuenta de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

SEXTA.- TRANSPORTACIÓN: El transporte a utilizar será el que el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" consideré más conveniente, siempre y cuando se cumpla con 

el servicio oportuno. Todos los cargos y riesgos por este concepto correrán a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de 

cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sólo podra ceder los �chos 
de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Clausula Tercera, del presente instrumento jurfdlcc / /' 

- /  
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OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, lleguen a causar a "LA CONTRATANTE" y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien por 

los defectos o vicios ocultos en los servicios prestados, de conformidad con Jo establecido en el artículo 83, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo de los servicios objeto del presente contrato, serán pagados por 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conforme a la legislación aplicable en la materia. 

"LA CONTRATANTE" sólo cubrirá el impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia. 

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga para con "LA CONTRATANTE", a responder por los daños y/o perjuicios que le 

pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los servicios prestados viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho 

reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción 

a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industria!. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA CONTRATANTE" por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste 

será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que 

garanticen la liberación de "LA CONTRATANTE" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, 

se ocasione. 

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- "El PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a otorgar a "LA CONTRATANTE", las garantías que se enumeran a continuación: 

a)GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- se obliga a otorgar, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la firma de este 

instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por 

compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas, a favor del TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el 

Impuesto al Valor Agregado, salvo que la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo; deberá tener una vigencia de 12 (doce) meses y será 

liberada mediante escrito de la Convocante, teniéndose como requisito el contar con el finiquito del contrato. La presente obligación queda exceptuada conforme 

a lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" queda obligado a entregar a "LA CONTRATANTE" la póliza de fianza en el domicilio de "LA CONTRATANTE". 

Dicha póliza de garantía de cumplimiento de! contrato será devuelta a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" una vez que "LA CONTRATANTE" !e otorgue autorización 

por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregaré a "EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS", siempre que demuestre haber cumplido con !a totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud de! presente contrato. 

e) GARANTÍA DE LOS SERVICIOS: concluida la prestación de servicios, no obstante su recepción forma, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a 
responder de los defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualesquiera responsabilidad en que se hubiere incurrido, en los términos 

señalados en este instrumento jurídico, en la !ey de la materia y en la legislación aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- "LA CONTRATANTE" llevará a cabo la ejecución de la 

garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 

a) Se rescinda administrativamente este contrato. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los servicios prestados, en comparación con los ofertados. 
e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en el plazo pactado, el endoso o la nueva 

garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente, establecido en la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA inciso a). 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
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DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, "LA CONTRATANTE" podré dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad 

para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga 

la necesidad de requerir los servicios objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se 

ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA CONTRATANTE" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico. 

En estos casos "LA CONTRATANTE" reembolsará a "El PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean 

razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "LA CONTRATANTE" podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier 

momento, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento 

previsto en el último párrafo del artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahui/a de Zaragoza. "LA 

CONTRATANTE" podrá suspender e! trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato 

materia de la rescisión. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "LA CONTRATANTE" podrá rescindir administrativamente este contrato sin más 

responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en cualquiera de las causales siguientes: 

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo. 
2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato. 
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en e! este instrumento jurídico y sus anexos. 
4. Cuando se compruebe que "EL PRESTADOR DE SERVICOS" haya suministrado servicios con descripciones y características distintas a las pactadas en 

el presente instrumento jurídico. 
5. En caso de que "ELPRESTADOR DE SERVICIOS" no reponga los servicios que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o 

vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato. 
6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con 

excepción de los derechos de cobro, previa autorización de "LA CONTRATANTE". 
7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de "EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS". 
8. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a "LA CONTRATANTE", !a sanción impuesta a "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento de contratación, en contravención a 
lo dispuesto en los artículos 9de la Ley Federal de Competencia Económica, y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.w Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento: 

a) Si "LA CONTRATANTE" considera que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula 
que antecede, lo hará saber a "El PRESTADOR DE SERVICIOS" de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia. b) Transcurrido e! término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. e) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula. 
Para los efectos del párrafo que antecede, y de conformidad con el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 

Estado de Coahui/a de Zaragoza, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, salvo que por las 

características de los servicios prestados, éstos no puedan funcionar o ser utilizados por "LA CONTRATANTE", por estar incompletos, en cuyo caso, la aplicación 

será por el total de la garantía correspondiente. 

7 

En caso de que "LA CONTRATANTE" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos 

que, en su caso, deba efectuar "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por concepto de los servicios prestados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" hasta �omento 
en que se determine la rescisión administrativa // 

p �  
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" preste los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin 

efectos, previa aceptación y verificación de "LA CONTRATANTE" por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los servicios y aplicando, en su 

caso, las penas convencionales correspondientes. 

"LA CONTRATANTE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún 

daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "LA CONTRATANTE" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 

económicos o de operación que se ocasionarían con !a rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no darse por rescindido el contrato, "LA CONTRATANTE" establecerá, de conformidad con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" un nuevo plazo para el 

cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" subsane e! incumplimiento que 

hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto 

en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, "LA CONTRATANTE" podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al presente Contrato hasta un 30% (treinta por ciento) y dentro 

de la vigencia de! mismo. Para tal efecto, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del último 

párrafo del artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente contrato comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 

cumplimiento de su objeto, conforme con lo estipulado por las partes. 

DÉCIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una 

de las cláusulas del mismo, a la cotización presentada por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", así como a !o establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Contratación de Servicios para el Estado de Coahui/a de Zaragoza, el Código Civil vigente en el Estado de Coahuila de Zaragoza y sus correlativos para !os 

territorios Federales y demás disposiciones administrativas aplicables en la materia. 

VIGÉSIMA.-JURISDJCCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado 

en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, renunciando a cualquier otro 

fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

P E R S O N A LI D A D  

LIC. JUAN MANUEL GUEVARA CHÁVEZ, EN SU CALIDAD DE OFICIAL MAYOR DEL TRIBUNAL DE JUST!CIA ADMINISTRATIVA DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASISTIDO 

EN ESTE ACTO POR LA C.P. DORA ESTELA LARA VALADEZ, DIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS, QUIENES JUSTIFICAN SU PERSONALIDAD CON ACUERDO 

GENERAL PSS/IV-S0/2017 DEL PLENO DEL TR!BUNAL, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA No. 93, 

CON FECHA DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 Y ACUERDO GENERAL PSS/I1/005/2018, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 06, CON FECHA DE 19 DE ENERO 

DE 2018, RESPECTIVAMENTE. 

LUIS SÁNCHEZ GALINDO TENIENDO TODA CLASE DE FACULTADES PARA CONTRATAR SIN RESERVA Y S!N LIMITACIÓN ALGUNA, SEGÚN CONSTA EN El REGISTRO 

DEFINITIVO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE COAHUllA DE ZARAGOZA, CON FOLIO NÚMERO 56, CON V!GENCIA 

Al 18 DE MAYO DEL 2023, ANTE El ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINJSTRAT!VA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

CON R.F.C. 

Contrato No. ADS-2023-004 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
ADS-2023-004 

-«<',"'·"' ,r-�.<.r,�.-.,,,r,,•,-, 

,'<>Q•� l< o•;ª"""'. 

CONTRATO No. ADS-2023-004 
Enterados los comparecientes del alcance y contenido legal de las cláusulas que anteceden firman el presente contrato de prestación de servicios, por duplicado, 

en la ciudad de Saltillo, Coahuila a los 04 días del mes de enero del 2023. 

POR "LA CONTRATANTE» 

Lic. Juan Manuel Guevara Cháv: - 
Oficial Mayor del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Coahuila de Zaragoza 

C.P. Dora Estela Lara Valadez 

Directora de Recursos Financieros del 

Tribunal de Justicia Administrativa 

De Coahuila de Zaragoza 

Contrato No. ADS-2023-004 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

uis 'Sañ'c'hez Galindo 
epresentante !�é 

d o Móv.H-'S'.A. de C.V. 
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KANDADO 

KAN DADO MOVIL, S.A. DE C.V. 

Periférico Luis Echeverría # 1700 

KMO140108-RQ0 

TELS. (844)415-32-57 -415-92-39 

minibodegas@kandado.com.mx 

CARTA GARANTÍA 

En Saltillo, Coahuila a 14 de Febrero de 2023 

ANTE: TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Para garantizar por KANDADO MOVIL, S.A. DE C.V., con KMO140108RQ0 y con 
domicilio en (PERIFERICO LUIS ECHEVERRIA # 1700 COLONIA NAZARIO S. ORTIZ 
GARZA. DE ESTA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA. C.P. 25100, derivadas del contrato 
de Arrendamiento NO. ADS-2023-004, con 04 DE ENERO DE 2023 con un importe 
total de $ 36,300.00 TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/1 00M.N., relativo a EL 
ARRENDAMIENTO DE LA BODEGA. 

La presente carta garantía de cumplimiento se otorga en los términos del contrato 
descrito y estará vigente durante 1 2  (doce) meses después de la recepción total 
de los bienes recibidos por el Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de 
Zaragoza, para responder por los vicios y defectos ocultos, así como cualquier 
responsabilidad que resulte a cargo de KANDADO MOVIL, S.A. DE C.V. y a favor del 
Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, en este último caso la 
carta garantía de cumplimiento continuará en vigor hasta que se corrijan los 
defectos y satisfagan las responsabilidades. 

Así mismo (PROVEEDOR) manifiesta su conformidad de someterse a los 
procedimientos administrativos y normativos, señalados en los ordenamientos 
jurídicos aplicables, y lo establecido en el contrato NO. ADS-2023-004. 

ATENTAMENTE 

ING DO 
E E, L E 

ANDADO OVIL, CV. 

www.kandado.com.mx 



Tengo relación personal con algún servidor público de la dependencia o entidad contratante de la cual pueda obtener un beneflcio. 

X 
Si la respuesta es Sl, escriba nombre y cargo del servidor público relacionado, así como el tipo de relación. 

Si Nombre: 
Cargo: 
Tioo de relación: 
Tengo relación familiar por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civil, con algún servidor público que labore para la dependencia o entidad contratante 

;< 
Si la respuesta es SI, escriba nombre y cargo del servidor público relacionado, así como el tipo de parentesco. 

Si Nombre: 
Cargo: 
Cuál es el narentesco: 
Tengo relaciones profesionales, laborales o de negocios formales o informales con algún servidor público que labore para la dependencia o entidad contratante, o 

X 
con alguno de sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, aflnidad o civiles. 

Si 
Si la respuesta es SI, escriba nombre y cargo del servidor público relacionado, así como el tipo de relación. 
Nombre: 
cargo: 
Tino de relación: 
Soy socio o he formado parte de una sociedad con algún servidor público que labore para la dependencia o entidad contratante, o con sus familiares por consanguinidad 
hasta el cuarto grado, aflnidad o civiles. 

j 
Si la respuesta es SI, escriba el nombre, cargo y nombre del servidor público relacionado, así como nombre y tipo de sociedad. 

Si Nombre: 
Cargo: 
Nombre de la sociedad: 

- 
Tloo de sociedad: 

Si "º 
Sov emnleada o erroleado actual de la deoendencia o entidad contratante. 

' Cuento con poder general de representación para actos de administración, de dominio, pleitos y cobranzas o mandato público o privado que implique la participación de 

� 
algún servidor público que labore en la dependencia o entidad contratante. 

Si 
Si la respuesta es SI, escriba el nombre y cargo del servidor público relacionado, así como tipo de poder. 
Nombre: 
Cargo: 
TiM de noder: 
He realizado, directa o indirectamente, algún tipo de transfereooa económce o de bienes, favores, gratiflcaciones, donaciones, servicios o cualquier otra dadiva 
derivadas del ejercicio de las funciones de algún servidor público que labore en la dependencia o entídad contratante, para obtener la asignación de un contrato o algún 

)4 otro beneficio. 
Si Si la respuesta es SI, escriba el nombre y cargo del servidor público relacionado, así como tipo de transferencia. 

Nombre: 
Cargo: 
Tioo de transferencia: 
Estoy sujeta o sujeto a alguna influencia directa por algún servidor público por razones de obediencia, religiosidad, jerarquía, temor, o alguna otra causa. 

>( 
Si la respuesta es SI, escriba el nombre y cargo del servidor público relacionado, dependencia o entidad a la que pertenece y describa el tipo de influencia. 

Si 
Nombre: 
Cargo: 
Dependencia o Enlidad: 
Descrioción: 

)4 
He dado, entregado dinero algún servidor público para beneflciarme directamente con la obtener la asignación de un contrato o algún otro beneficio. 

Si 
Si la respuesta es Sl, escriba el nombre y cargo del servido_r público relacionado. 
Nombre: 
careo: 

Tengo relación familiar con algún servidor público que labore en alguna dependencia o entidad distinta a la contratante. 
Si la respuesta es SI, escriba el nombre y cargo del servidor público relacionado, dependencia o entidad a la que pertenece, así como tipo de relación. 

JZ 
Nombre: 

s, Cargo: 
Dependencia o Enlidad: 
T100 de relación: 
Tengo relación personal con algún servidor público que labore en alguna dependencia o entidad distinta a la contratante. 

)4 
Si la respuesta es SI, escriba el nombre y cargo del servidor público relacionado, dependencia o entidad a la que pertenece, así como tipo de relación. 

Si 
Nombre: 
cargo: 
Dependencia o Entidad: 
Tino de relación: 
Tengo relación laboral, profesional o de negocios formales o informales con algún servidor público que labore en alguna dependencia o entidad distinta a la 
contratante. 

Si 'A 
Si la respuesta es SI, escriba el nombre y cargo del servidor público relacionado, así como dependencia o entidad a la que pertenece 
Nombre: 
Cargo: 
Deoendence o Entidad: 

� Soy empleada o empleado actual en alguna dependencia o entidad distinta a la contratante. 
Si Si la respuesta es SI, escriba su cargo. 

Careo: 
13 

12 

11 
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MANIFIESTO DE NO CONFLICTO DE INTERESES 

Con fundamento en los artículos 2S.A y 2S.B, las fracciones XVII y XVl!I del artículo 50, la fracción VI del artículo 79, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza; y los artículos 42, 42-A, 42-B, fracciones 11, 'f:v, XV!. XVII y 'f:vlll del artículo 73, fracción V! del artículo 84 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, reconociendo el alcance legal y tipo de responsabilidad civil o penal que de esto se derive: 

Manifiesto que: 
(Marque con una X la respuesta ) 

De igual forma tengo conocimiento del contenido y alcance de las leyes aplicables en la materia, y del significado de conflicto de interés en la celebración de cualquier procedimiento de contratación. 
En caso de existir un conflicto de interés a futuro debo informar a las autoridades correspondientes a efecto de que se tomen las medidas pertinentes. 
Reconozco y me obligo a desempeñarme de acuerdo a los principios de legalidad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
Que tengo conocrrueoto de los alcances y consecuencias legales en que se incurre quien realiza manITestaciones falsas de no conflicto de interés, contemplado en los artículos 194, 198 y 205 BIS del Código Penal del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 
He leido el Código de Conducta de los Proveedores de Bienes y Servicios de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, impreso en el reverso de este documento y por lo cual me comprometo a 
conducirme y dar cabal cumplimiento del mismo. 


